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 RESO-2026-164-GDEBA-MSGP Y RESO-2026-194-GDEBA-MSGP, APROBANDO 

CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS DOCENTES PARA EL PERÍODO 2026. 

 RESO-2026-171-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO PASE EN EL GRADO DE SUBCOMISARIA 

DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL  DE PERSONAL POLICIAL. 

 RESO-2026-183-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO BAJAS OBLIGATORIAS POR 

FALLECIMIENTO. 

 RESO-2026-184-GDEBA-MSGP Y RESO-2026-198-GDEBA-MSGP, OTORGANDO PASES A 

SITUACIÓN DE RETIRO ACTIVO VOLUNTARIO. 

 RESO-2026-185-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO CARGOS, EN EL ÁMBITO 

DE LA SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA SEGURIDAD, DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN DIGITAL, DIRECCIÓN DE CONTROL TECNOLÓGICO 

OPERATIVO. 

 RESO-2026-186-GDEBA-MSGP, LIMITANDO Y DESIGNANDO CARGOS, EN EL ÁMBITO 

DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE FUERZAS DE OPERACIONES 

ESPECIALES (F.O.E.). 

 RESO-2026-190-GDEBA-MSGP, RESO-2026-192-GDEBA-MSGP, RESO-2026-199-GDEBA-

MSGP Y RESO-2026-202-GDEBA-MSGP, CONCEDIENDO BAJAS VOLUNTARIAS POR 

RAZONES PARTICULARES, 

 RESO-2026-191-GDEBA-MSGP, DISPONIENDO REINCORPORACIONES A LAS POLICÍAS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.   

 RESO-2026-209-GDEBA-MSGP, LIMITANDO (ANEXO I) Y DESIGNANDO (ANEXO II) 

CARGOS, EN EL ÁMBITO DE LA JEFATURA DE POLICÍA, SUPERINTENDENCIA DE 

FUERZAS DE OPERACIONES ESPECIALES (F.O.E.). 

 DISPO-2026-7-GDEBA-DPDCMSGP, OTORGANDO EL “CERTIFICADO DE 

FUNCIONAMIENTO” A LAS ASOCIACIONES/SOCIEDADES DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES. 

 SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN DE PARADERO. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-164-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 

 

Referencia: Contratos de Locación de Servicios Docentes. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes por medio de los cuales la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional propicia la 

aprobación de los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2026, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los Contratos de Locación de Servicios Docentes fueron celebrados entre este Ministerio de Seguridad, 

representado por el Subsecretario de Formación y Desarrollo Profesional, Ignacio Hernán PACHO, en virtud de la 

facultad delegada mediante Resolución N° 235/20, y los docentes; 

 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito 

de la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, acorde al proyecto educativo diseñado por la Dirección 

Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación; 

 

Que los referidos contratos se regirán por las pautas establecidas en sus cláusulas, en la Ley N° 13.982 y su Decreto 

Reglamentario N° 1.050/09 y, en cuanto pudiera corresponder, en el Estatuto del Docente de la Provincia de Buenos 

Aires -Ley N° 10.579-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias-, y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2026, celebrados entre 

este Ministerio de Seguridad, representado por el Subsecretario de Formación y Desarrollo Profesional, Ignacio 

Hernán PACHO, y los docentes, en las condiciones y fechas indicadas en los respectivos contratos y hasta el 31 de 

diciembre de 2026, conforme el ANEXO ÚNICO (IF-2026-02961964-GDEBA-DPFCEMSGP), que forma parte del 

presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo al 

Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557, conforme a las siguientes nomenclaturas presupuestarias: 

 

EX-2025-36758351-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-36759524-GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 

111.17 - U.E. 179 - Categoría de Programa: PRG 08 ACT 02 - Finalidad 3 -Función 4 -Subfunción 1 - Fuente de 

Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 

“Horas Cátedra”. 
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EX-2025-36760223-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-36793855-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-

36894490-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-36750454-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-36791290-

GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-36755734-GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 111.17 - U.E. 179 - 

Categoría de Programa: PRG 08 ACT 03 - Finalidad 3 -Función 4 -Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 - 

Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 “Horas Cátedra”. 

 

EX-2025-36706528-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-36968896-GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 

111.17 - U.E. 179 - Categoría de Programa: PRG 08 ACT 04 - Finalidad 3 -Función 4 -Subfunción 1 - Fuente de 

Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 

“Horas Cátedra”. 

 

ARTÍCULO 3°. Establecer que la necesidad, mérito y conveniencia de los contratos de servicios que se aprueban por 

la presente, así como la razonabilidad de sus montos, quedan bajo exclusiva responsabilidad de los funcionarios que 

los propician y suscriben. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, a la 

Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de 

Asignaciones. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-02961964-GDEBA-DPFCEMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 27 de enero de 2026 

 

Referencia: Anexo Contratos de Locación de Servicios Docentes EX-2025-36758351-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

  

ANEXO ÚNICO 

 
Ord. N° de Expediente N° ANEXO (IF) CONTRATOS DOCENTES 

1 EX-2025-36758351-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00874074-GDEBA-DPFCEMSGP Escuela Superior de Policía “Coronel 

Adolfo Marsillach” 
2 EX-2025-36759524-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00874318-GDEBA-DPFCEMSGP Escuela Superior de Policía “Coronel 

Adolfo Marsillach” 

3 EX-2025-36760223-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00874687-GDEBA-DPFCEMSGP Escuela Superior de Policía “Coronel 

Adolfo Marsillach” 

4 EX-2025-36793855-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00871711 -GDEBA-DPFCEMSGP Centro de Altos Estudios en Especialidades 

Policiales Sede La Plata 
5 EX-2025-36894490-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00873546-GDEBA-DPFCEMSGP Centro de Altos Estudios en Especialidades 

Policiales Sede La Plata 

6 EX-2025-36750454-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00874214-GDEBA-DPFCEMSGP Escuela Superior de Policía “Coronel 
Adolfo Marsillach” 
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7 EX-2025-36791290-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00873835-GDEBA-DPFCEMSGP Centro de Altos Estudios en Especialidades 
Policiales Sede La Plata 

8 EX-2025-36755734-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00870713-GDEBA-DPFCEMSGP Escuela Superior de Policía “Coronel 

Adolfo Marsillach” 
9 EX-2025-36706528-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00873438-GDEBA-DPFCEMSGP Dirección Centros de Entrenamiento Sede 

Dolores 

10 EX-2025-36968896-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00873354-GDEBA-DPFCEMSGP Dirección Centros de Entrenamiento 

 

 

 
 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-171-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 

 

Referencia: Cambio de Subescalafón - SANASSI, Betiana Evangelina. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2021-25293010-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y su expediente vinculado EX-2024-

29338126-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita la solicitud de la Capitana del Subescalafón 

Servicios Generales Betiana Evangelina SANASSI, de pase al Subescalafón Profesional, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que la Capitana del Subescalafón Servicios Generales Betiana Evangelina SANASSI, con funciones en la 

Coordinación General Custodia y Seguridad - Unidad Gobernador, solicita su pase al Subescalafón Profesional, en 

virtud de poseer título de Médica; 

 

Que resulta de aplicación en la especie lo normado por los artículos 28 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 21 y 

23 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración practicó la imputación para atender el 

gasto que origina la presente gestión, informando la nomenclatura correspondiente; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando el pase de Subescalafón; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer el pase en el grado de Subcomisaria del Subescalafón Profesional, a partir de la 

notificación de la presente, de la Capitana del Subescalafón Servicios Generales Betiana Evangelina SANASSI (DNI 

27.408.808 - Clase 1979), Legajo N° 163.295, de conformidad con lo establecido en los artículos 28 de la Ley N° 

13.982 -y modificatorias- y 21 y 23 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo al Presupuesto 

General Ejercicio 2026, Ley N° 15.557, conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: Jurisdicción 111.17 - 

UE 179- Categoría de Programa PRG-09 ACT-04- Finalidad 2 -Función 1 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 

1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - UG 999 - Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento Ocupacional 08. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 
 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-183-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Obligatoria por Fallecimiento - CANELO, Darío y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-41688673-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales se propicia la baja obligatoria por fallecimiento de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con las actas de defunción obrantes en autos se acredita el deceso de las/los agentes individualizados en el 

ANEXO ÚNICO, que se incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que la presente gestión se encuadra en los artículos 61 y 64 inciso a) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer la baja obligatoria por fallecimiento, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, 

del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01222991-

GDEBA-DPRPMSGP), que se incorpora al presente acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 64 

inciso a) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01222991-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Lunes 12 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Obligatoria por Fallecimiento - CANELO, Darío y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  
 

ANEXO ÚNICO 

 

 

SUBCOMISARIO DEL SUBESCALAFON COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

1 CANELO DARIO 28746280 14/11/2025 EX-2025-41688673- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL PRINCIPAL DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

2 DOMINGUEZ JUAN MANUEL 27688559 10/11/2025 EX-2025-40861258- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN PROFESIONAL 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

3 AGUIRRE SILVINA LAURA 30978693 18/10/2025 EX-2025-39034728- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

4 GUARDIA CARLOS ALBERTO 17399669 01/12/2025 EX-2025-43641605- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

5 DIAZ EMILIA DELFA ELIZABETH 23750876 06/11/2025 EX-2025-40559201- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

6 LINARES MARIA CECILIA 31932730 17/09/2025 EX-2025-33457668- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

7 GALVAN SOFIA SOLEDAD 36901841 12/10/2025 EX-2025-36706540- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

8 ALBRECHT CARLOS EMANUEL 42682845 05/11/2025 EX-2025-40196959- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 SELADA EZEQUIEL BERNABE 41800672 09/10/2025 EX-2025-36629202- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI A partir Expediente 

10 ARAGON FERNANDA MICAELA 42964641 16/11/2025 EX-2025-41877053- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-184-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 

 

Referencia: Retiro Activo - QUINTANA, Anastacio Alejandro y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-00280647-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de pase a situación de 

retiro activo voluntario, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los agentes individualizados en el ANEXO ÚNICO, que se incorpora al presente acto, reúnen los requisitos para 

obtener el pase a situación de retiro, conforme lo previsto en los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 
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Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01086982-GDEBA-

DPRPMSGP) que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01086982-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario Completo - QUINTANA, Anastacio Alejandro y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

  
ANEXO ÚNICO 

 

COMISARIO MAYOR DEL SUBESCALAFON COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 QUINTANA ANASTACIO ALEJANDRO 21733355 021150 EX-2026-00280647- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFON COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 BISCHOFF VON RESS GUILLERMO JAVIER 23209406 021741 EX-2025-46642656- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 VILLORDO JOSE IGNACIO 21056483 021231 EX-2026-00075263- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN TÉCNICO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 RAGGIO MARISA CELINA 23343922 023415 EX-2026-00341655- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 BURGA CARLOS OSMAR 22630055 141366 EX-2025-45852630- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 CHORZEWSKI JUAN FERNANDO 17242105 141176 EX-2025-45966694- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 COLO WALTER FABIAN 17869060 141151 EX-2025-46308151- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 CORBERA GUSTAVO RAMON 20697958 141312 EX-2025-46667934- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 CORREA ALBERTO ALEJANDRO 22506224 140938 EX-2025-42464920- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 LEDESMA PEDRO DANIEL 22547184 141348 EX-2025-45130671- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 MARTIN MIGUEL ANGEL 22733433 141033 EX-2025-46772145- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 MEDINA JUAN MANUEL 20310096 141638 EX-2025-46621197- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 POLLIO ALDO WALTER 22734041 141600 EX-2025-46817309- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 RODRIGUEZ LUIS ANGEL 22610693 141818 EX-2026-00359534- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 ROJO HECTOR ALEJANDRO 18084695 141369 EX-2025-46236053- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 RONDEAU LUIS ADRIAN 22418023 141131 EX-2025-45922362- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 SACK FABIAN ANSELMO 22616229 141602 EX-2025-46251123- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 SALINAS NESTOR ISMAEL 17888179 140639 EX-2025-45885513- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 TAVERNA CRISTIAN DARIO 23013278 141532 EX-2025-46656020- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 TORRES HECTOR JAVIER 20265340 141475 EX-2026-00273361 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 VERA CARLOS ESTEBAN 22973704 141345 EX-2025-46856402- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 ZENIQUEL GUSTAVO JAVIER 22853292 141808 EX-2026-00343276- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

23 BRUNO RUBEN 23168563 141206 EX-2025-46232217- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 MARCHAN POSADAS VANESA LORENA 22851263 141328 EX-2025-45558466- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

25 CABRAL GUILLERMO RAMON 22349835 141497 EX-2025-47109513- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 LUCERO MARIO EDUARDO 21448270 141123 EX-2025-46295843- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

27 LUDUEÑO FABIAN OSCAR 18240165 136037 EX-2025-44018348- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

28 NAVARRO ANALIA SILVINA 21773814 141213 EX-2025-46711361- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

29 RODRIGUEZ ANDRES REINALDO 17436826 139109 EX-2026-00303322- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

TENIENTE PRIMERO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

30 ALFONSO WALTER DAMIAN 22194185 141156 EX-2025-46309085- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-185-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 

 

 

Referencia: Designación - PALUMMO, Romina Ayelén y otra. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes EX-2025-45891292-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2026-00025605-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la designación de personal policial en el ámbito de la 

Subsecretaría de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación, a partir del 9 de enero de 2026, de la Oficial Inspectora del Subescalafón 

Administrativo Romina Ayelén PALUMMO, en el cargo de Jefa Sección Gestión de Recursos Humanos (División 

Control de Gestión Operativa), en el que fuera designada mediante Resolución N° 1.433/22; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO ÚNICO, 

que se incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en el marco de las Resoluciones N° 526/17 y N° 221/22; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Subsecretario de Tecnologías Aplicadas a la Seguridad ha tomado conocimiento, avalando las designaciones 

en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 9 de enero de 2026, la designación de la Oficial Inspectora del Subescalafón 

Administrativo Romina Ayelén PALUMMO (DNI 34.978.162 - Clase 1990), Legajo N° 182.441, en el cargo de Jefa 

Sección Gestión de Recursos Humanos (División Control de Gestión Operativa), dispuesta mediante Resolución N° 

1.433/22. 
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ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Subsecretaría de Tecnologías 

Aplicadas a la Seguridad, Dirección Provincial de Integración Digital, Dirección de Control Tecnológico Operativo, 

en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el 

ANEXO ÚNICO (IF-2026-01837998-GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto 

administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en las Resoluciones aplicables con relación a la 

jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 
 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01837998-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 16 de Enero de 2026 
 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Designación -PALUMMO, Romina Ayelen y otra. 

______________________________________________________________________________________________ 
  

ANEXO ÚNICO 
 

JEFA DIVISIÓN CONTROL DE GESTIÓN OPERATIVA (DEPARTAMENTO DE CONTROL 

TECNOLÓGICO OPERATIVO) 
 

Oficial Inspectora del Subescalafón Administrativo Romina Ayelen PALUMMO (DNI 34.978.162 - Clase 1990), 

Legajo N° 182.441. 
 

JEFA SECCIÓN GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS (DIVISIÓN CONTROL DE GESTIÓN 

OPERATIVA) 
 

Oficial Inspectora del Subescalafón Administrativo Sabrina Yanel RICOTTA (DNI 34.608.905 - Clase 1989), Legajo 

N° 183.811. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2026-186-GDEBA-MSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 

 

Referencia: Designación - FLORIN, Hernán Alejandro y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes EX-2025-21920461-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-17608017-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, EX-2024-30802877-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-47100364-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP y EX-2025-47129723-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la 

designación de personal policial en el ámbito de la Superintendencia de Fuerzas de Operaciones Especiales (F.O.E.), 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 

 

Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación, a partir del 10 de octubre de 2024, de la Oficial Principal del Subescalafón Comando 

Natalia Romina ROMERO en el cargo de Jefa Sección Grupo Prevención Motorizada Sede Descentralizada 

(Conurbano Norte III) (División Grupo de Prevención Motorizada Conurbano Norte), en el que fuera designada 

mediante Resolución N° 475/21; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO ÚNICO, 

que se incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en el marco de la Resolución N° 228/21; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en la Resolución aplicable con relación a la jerarquía y 

Subescalafón requeridos para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir del 10 de octubre de 2024, la designación de la Oficial Principal del Subescalafón 

Comando Natalia Romina ROMERO (DNI 28.285.555 - Clase 1980), Legajo N° 172.106, en el cargo de Jefa Sección 

Grupo Prevención Motorizada Sede Descentralizada (Conurbano Norte III) (División Grupo de Prevención 

Motorizada Conurbano Norte), dispuesta mediante Resolución N° 475/21. 
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ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Fuerzas de Operaciones Especiales (F.O.E.), en los cargos que en cada caso se especifica, al personal policial 

cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01915462-GDEBA-DPRPMSGP), 

que forma parte integrante del presente acto administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en 

la Resolución aplicable con relación a la jerarquía y Subescalafón requeridos para ocupar dichos cargos. 
 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01915462-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 16 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Designación - FLORIN, Hernán Alejandro y otros. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

 

ANEXO ÚNICO 
 

 

JEFE SECCIÓN GRUPO PREVENCIÓN MOTORIZADA SEDE DESCENTRALIZADA (CAPITAL) 

(DIVISIÓN GRUPO DE PREVENCIÓN MOTORIZADA CAPITAL) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Hernán Alejandro FLORIN (DNI 30.876.655 - Clase 1984), Legajo N° 

164.766. 

 

JEFE SECCIÓN GRUPO PREVENCIÓN MOTORIZADA SEDE DESCENTRALIZADA (CONURBANO 

NORTE III) (DIVISIÓN GRUPO DE PREVENCIÓN MOTORIZADA CONURBANO NORTE) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Gabriel Arcángel GUZMAN (DNI 29.905.233 - Clase 1982), Legajo N° 

168. 

 

SEGUNDO JEFE DIVISIÓN PREVENCIÓN INTENSIVA (D.P.I.) IX 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Gerónimo Mariano BAIGORRIA (DNI 29.059.431 - Clase 1981), 

Legajo N° 169.754. 

 

JEFE SECCIÓN MOTORIZADA (DIVISIÓN OPERACIONES) 
 

Sargento del Subescalafón General Oscar Ariel NUÑEZ (DNI 33.950.020 - Clase 1988), Legajo N° 197.247. 
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JEFE SECCIÓN CANES (DIVISIÓN OPERACIONES) 
 

Sargento del Subescalafón General Roberto Arturo SANTILLAN (DNI 38.999.053 - Clase 1995), Legajo N° 

490.529. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-190-GDEBA-MSGP 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja voluntaria - VILA, Edgardo Luis. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-39408447-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual el Comisario Inspector 

(R.A.O.) del Subescalafón Comando Edgardo Luis VILA, solicita la baja voluntaria, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución N° 834/12 se dispuso el pase a retiro activo obligatorio del Comisario Inspector (R.A.O.) 

del Subescalafón Comando Edgardo Luis VILA, en los términos de los artículos 57 de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 153 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que encontrándose reunidos los recaudos exigidos por los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y sus 

modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-, procede disponer la baja 

voluntaria del Comisario Inspector (R.A.O.) del Subescalafón Comando VILA; 

 

Que se han expedido la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y sus 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Disponer, a partir del dictado de la presente, la baja voluntaria del Comisario Inspector (R.A.O.) del 

Subescalafón Comando Edgardo Luis VILA (DNI 14.996.567 - Clase 1962), Legajo N° 14.926, en los términos de 

los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y sus modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 

1.050/09 -y modificatorios-. 
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ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires y pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. 

Cumplido, archivar. 

 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-191-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 

 
Referencia: Reincorporación - PEREZ, Celeste Noemí y otra/os. 

______________________________________________________________________________________________ 

 
VISTO el expediente EX-2025-33019138-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, por los que 

tramitan las solicitudes de reincorporación a la Institución Policial, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el personal solicitó su reincorporación a la Institución Policial, luego que se aceptaron las bajas voluntarias por 

razones particulares; 

 
Que la Dirección de Sanidad informó que los peticionantes se encuentran aptos para desempeñar tareas propias de su 

Subescalafón; 

 
Que la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración ha practicado la imputación para atender 

el gasto que originan las presentes reincorporaciones, informando las nomenclaturas correspondientes; 

 
Que ha tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos; 

 
Que, considerando el tiempo que estuvieron desvinculados, con carácter previo al reintegro a las funciones que 

correspondan a sus grados y Subescalafones, los solicitantes deberán acreditar, en aquellos casos que corresponda, la 

idoneidad en el manejo de armas de fuego, operaciones policiales, defensa personal y conocimiento del marco legal; 

 
Que las presentes solicitudes cuentan con el aval del Jefe de Policía; 

 
Que la gestión que se propicia se encuadra en los artículos 69 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 150 y 151 del 

Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD 

 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1°. Disponer la reincorporación a las Policías de la Provincia de Buenos Aires, a partir de la 

notificación del presente acto, al personal individualizado en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01839185-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente. 

 
ARTÍCULO 2°. Establecer que el personal individualizado en el ANEXO ÚNICO, deberá acreditar la idoneidad en 

el manejo de armas de fuego, operaciones policiales, defensa personal y conocimiento del marco legal, con carácter 

previo al reintegro a las funciones correspondientes a sus respectivos grados y Subescalafones. 

 
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de las presentes reincorporaciones será atendido conforme a 

la nomenclatura presupuestaria indicada en el citado ANEXO ÚNICO. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de 

Liquidación de Haberes y a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. 

Cumplido, archivar. 
 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01839185-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 16 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Reincorporación -PEREZ, Celeste Noemí y otra/os. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

Expediente EX-2025-33019138- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

Subteniente del Subescalafón General Celeste Noemí PEREZ (DNI 30.047.842 - Clase 1983), Legajo N° 166.480, de 

baja por Resolución N° 1.489/24. 
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Presupuesto General Ejercicio 2026, Ley N° 15.557, conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: 

Jurisdicción 111.17 – UE 170 - Categoría de Programa: PRG-01 ACT-03 - Finalidad 2 - Función 01 -Subfunción 0 - 

Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 – Principal 1 - UG 999 - Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento 

Ocupacional 08. 

 

Expediente EX-2025-31254013- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

Sargenta del Subescalafón General Natalia Rocío GIUDICE (DNI 39.154.797 - Clase 1995), Legajo N° 202.372, de 

baja por Resolución N° 1.798/24. 

 

Presupuesto General Ejercicio 2026, Ley N° 15.557, conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: 

Jurisdicción 111.17 – UE 170 - Categoría de Programa: PRG-01 ACT-03 - Finalidad 2 - Función 01 -Subfunción 0 - 

Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 – Principal 1 - UG 999 - Régimen Estatutario 03 -Agrupamiento Ocupacional 

08. 

 

Expediente EX-2025-21755141- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

Sargento del Subescalafón General Eduardo Orlando FARIÑA (DNI 36.410.344 - Clase 1993), Legajo N° 194.697, 

de baja por Resolución N° 2.313/24. 

 

Presupuesto General Ejercicio 2026, Ley N° 15.557, conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: 

Jurisdicción 111.17 – UE 170 - Categoría de Programa: PRG-01 ACT-03 - Finalidad 2 - Función 01-Subfunción 0 - 

Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 – Principal 1 - UG 999 - Régimen Estatutario 03 - Agrupamiento 

Ocupacional 08. 
 

Expediente EX-2025-36434913- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
 

Sargento del Subescalafón General Gonzalo Federico INES (DNI 39.849.202 - Clase 1996), Legajo N° 489.744, de 

baja por Resolución N° 1.095/25. 
 

Presupuesto General Ejercicio 2026, Ley N° 15.557, conforme a la siguiente nomenclatura presupuestaria: 

Jurisdicción 111.17 - UE 170 - Categoría de Programa: PRG-01 ACT-03 - Finalidad 2 - Función 01-Subfunción 0 

- Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 – Principal 1 - UG 999 - Régimen Estatutario 03-Agrupamiento 

Ocupacional 08. 
 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-192-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Voluntaria - AVILA, Sofía Edith y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 
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VISTO el expediente EX-2025-38768327-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, de baja voluntaria por 

razones particulares, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que se ha constatado que los agentes no han prestado servicios en la Institución durante el plazo al que se obligaron 

al momento de suscribir el compromiso establecido en el artículo 5° inciso f) de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-; 

 

Que resulta de aplicación en la especie lo normado en los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias-, 

146 y 149 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal -Regímenes 

Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, al personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01033678-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 62 de 

la Ley N° 13.982 -y modificatorias-, 146 y 149 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Dar intervención a la Superintendencia de Institutos de Formación Policial a fin de que formule los 

respectivos cargos deudores e intime de pago. 

 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires y a la Superintendencia de Institutos de Formación Policial, pasar a la Dirección de Personal - 

Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. 

Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01033678-GDEBA-DPRPMSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Voluntaria con Cargo Deudor - AVILA, Sofía Edith y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO ÚNICO 

 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 AVILA SOFIA EDITH 47144194 445142 EX-2025-38768327- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

2 CARPIO SEBASTIAN ALEJANDRO GABRIEL 46276538 440086 EX-2025-36342150- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

3 CRUZ FACUNDO ABRAHAM 41927181 440717 EX-2025-35025914- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 CUCCHI ORNELLA FLORENCIA 38560846 441606 EX-2025-34850805- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 DI ROCCA ROCIO DE LOS ANGELES 41106049 439469 EX-2025-36536775- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 FARIAS SANDRA SILVANA 40228899 441712 EX-2025-34163874- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 FEDELI GUADALUPE 46349805 445208 EX-2025-35042603- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 FERNANDEZ AMIR MARIANO 45522429 440165 EX-2025-36451978- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 FERNANDEZ FLORENCIA AGOSTINA 38826498 441713 EX-2025-35606932- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 GAUTO LEANDRO SEBASTIAN 43653873 445228 EX-2025-36601397- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 GOROSTEGUI MARTINA SOL 45070146 441729 EX-2025-36631013- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 HERRERA ALDANA CAROLINA 39405898 441733 EX-2025-30754059- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 HOYOS EZEQUIEL VICTOR 39430169 440230 EX-2025-36326730- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 LOPEZ JULIAN MAXIMILIANO 40305761 443021 EX-2025-38016178- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 LOPEZ PAULA YAMILA 41706388 440270 EX-2025-36389692- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 MORINI LUCIANA PRINCESA 45868941 442505 EX-2025-36622488- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 RIOS JUAN ANTONIO 46518225 440379 EX-2025-39477962- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 RODRIGUEZ CLAUDIA BELEN 38040737 441770 EX-2025-34842747- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 ROMERO YAMILA ELIZABETH 40537888 439562 EX-2025-35018591 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 SANCHEZ ROSARIO BELEN 40461637 443663 EX-2025-34815749- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 TORRES ARACELI PAMELA 43842231 441784 EX-2025-36632463- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 VILLALBA LUCIA AILEN 43805843 436176 EX-2025-23299001- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-194-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 
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Referencia: Contratos de Locación de Servicios Docentes. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes por medio de los cuales la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional propicia la 

aprobación de los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2026, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los Contratos de Locación de Servicios Docentes fueron celebrados entre este Ministerio de Seguridad, 

representado por el Subsecretario de Formación y Desarrollo Profesional, Ignacio Hernán PACHO, en virtud de la 

facultad delegada mediante Resolución N° 235/20, y los docentes; 

 

Que las personas propuestas reúnen los requisitos exigidos para desempeñarse en el dictado de cursos, en el ámbito 

de la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, acorde al proyecto educativo diseñado por la Dirección 

Provincial de Formación, Capacitación y Evaluación; 

 

Que los referidos contratos se regirán por las pautas establecidas en sus cláusulas, en la Ley N° 13.982 y su Decreto 

Reglamentario N° 1.050/09 y, en cuanto pudiera corresponder, en el Estatuto del Docente de la Provincia de Buenos 

Aires -Ley N° 10.579-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Presupuesto de la Dirección General de Administración; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias-, y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar los Contratos de Locación de Servicios Docentes para el período 2026, celebrados entre 

este Ministerio de Seguridad, representado por el Subsecretario de Formación y Desarrollo Profesional, Ignacio 

Hernán PACHO, y los docentes, en las condiciones y fechas indicadas en los respectivos contratos y hasta el 31 de 

diciembre de 2026, conforme el ANEXO ÚNICO (IF-2026-02729347-GDEBA-DPFCEMSGP), que forma parte del 

presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO 2°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo al 

Presupuesto General Ejercicio 2026 - Ley N° 15.557, conforme a las siguientes nomenclaturas presupuestarias: 

 

EX-2025-45467286-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-46337350-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2026-

00062481-GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 111.17 - U.E. 179 - Categoría de Programa: PRG 08 ACT 01 - 

Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 -Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 

02 - Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 “Horas Cátedra”. 

 

EX-2025-36759988-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-36759658-GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 

111.17 - U.E. 179 - Categoría de Programa: PRG 08 ACT 02 - Finalidad 3 - Función 4 -Subfunción 1 - Fuente de 

Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 

“Horas Cátedra”. 

 

EX-2025-36795066-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-36794871-GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 

111.17 - U.E. 179 - Categoría de Programa: PRG 08 ACT 03 - Finalidad 3 - Función 4 -Subfunción 1 - Fuente de 

Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 02 -Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 

“Horas Cátedra”. 

 

EX-2025-36665475-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-37415173-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y EX-2025-

38259382-GDEBA-DDPRYMGEMSGP: Jurisdicción 111.17 - U.E. 179 - Categoría de Programa: PRG 08 ACT 04 - 

Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Fuente de Financiamiento 1.1 -Inciso 1 - Principal 2 - Régimen Estatutario 

02 - Agrupamiento Ocupacional 17 - U.G. 999 “Horas Cátedra”. 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 8  La Plata, martes 3 de febrero de 2026. 
 

  
Página 22 de 41 

 
  

ARTÍCULO 3°. Establecer que la necesidad, mérito y conveniencia de los contratos de servicios que se aprueban por 

la presente, así como la razonabilidad de sus montos, quedan bajo exclusiva responsabilidad de los funcionarios que 

los propician y suscriben. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Subsecretaría de Formación y Desarrollo Profesional, a la 

Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de 

Asignaciones. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

 

Número: IF-2026-02729347-GDEBA-DPFCEMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 23 de Enero de 2026 

 

 

Referencia: Anexo Contratos de Locación de Servicios Docentes EX-2025-45467286-GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

y otros 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

ANEXO ÚNICO 

 

 
Ord. N° de Expediente N° ANEXO (IF) CONTRATOS DOCENTES 

1 EX-2025-45467286- GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-01678034-GDEBA-DPFCEMSGP Mesa de Coordinación para la Formación 
en Política Criminal y del Derecho 

aplicado a la Seguridad 

2 EX-2025-46337350- GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-01677806-GDEBA-DPFCEMSGP Mesa de Coordinación para el Desarrollo 
Profesional e Institucional del Sistema 

Educativo Policial 

3 EX-2026-00062481-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-01678098-GDEBA-DPFCEMSGP Mesa de Coordinación para la Formación 
en Políticas de Género y Derechos 

Humanos 

4 EX-2025-36759988- GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00875037-GDEBA-DPFCEMSGP Escuela Superior de Policía Coronel 
Adolfo Marsillach 

5 EX-2025-36759658- GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00874891 -GDEBA-DPFCEMSGP Escuela Superior de Policía Coronel 

Adolfo Marsillach 

6 EX-2025-36795066- GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00873266-GDEBA-DPFCEMSGP Centro de Altos Estudios en Especialidades 

Policiales Sede La Plata 

7 EX-2025-36794871-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00874552-GDEBA-DPFCEMSGP Centro de Altos Estudios en Especialidades 
Policiales Sede La Plata 

8 EX-2025-36665475-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00871781-GDEBA-DPFCEMSGP Dirección Centros de Entrenamiento sede 

Ezeiza 
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9 EX-2025-37415173-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-00873126-GDEBA-DPFCEMSGP Dirección Centros de Entrenamiento sede 
Escobar 

10 EX-2025-38259382-GDEBA-DDPRYMGEMSGP IF-2026-02067283-GDEBA-DPFCEMSGP Dirección Centros de Entrenamiento sede 

Mar del Plata 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-198-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 

 

Referencia: Retiro Activo Voluntario - NUÑEZ, Juan Ramón y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2026-00317168-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, de pase a situación de 

retiro activo voluntario, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los agentes individualizados en el ANEXO ÚNICO, que se incorpora al presente acto, reúnen los requisitos para 

obtener el pase a situación de retiro, conforme lo previsto en los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley N° 13.982 -y 

modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-; 

 

Que ha tomado intervención la Dirección de Personal - Regímenes Policiales; 

 

Que el Jefe de Policía ha otorgado su aval respecto de las solicitudes de retiro activo voluntario en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Otorgar, a partir de la notificación, el pase a situación de retiro activo voluntario del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01843308-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante de la presente, en los términos de los artículos 57 y 58 inciso 2) de la Ley 

N° 13.982 -y modificatorias- y 25 inciso a) y 61 de la Ley N° 13.236 -y modificatorias-. 
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ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01843308-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 16 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Retiro Activo Voluntario Completo - NUÑEZ, Juan Ramón y otros/as.. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

COMISARIO MAYOR DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 NUÑEZ JUAN RAMON 23066514 020647 EX-2026-00317168- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 GONZALEZ VALLE RAUL FERNANDO 22404325 021027 EX-2026-00166288- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

COMISARIO DEL SUBESCALAFÓN TÉCNICO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 ENTRECASA SANDRA VALERIA 22459570 023470 EX-2026-00281129- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

MAYOR DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

4 ABEL AURELIO CESAR 22217772 141389 EX-2025-47018950- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 ABEL CARLOS ALBERTO 22174134 141468 EX-2025-46486134- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 ARANCIAGA NESTOR FABIAN 17392599 141577 EX-2026-00434221 - -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 ARIAS JUAN CARLOS 21448236 140867 EX-2025-46251903- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

8 BAIGORRIA OSCAR HUGO 20766858 141405 EX-2026-00176136- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 BARONTINI ALFREDO BAUTISTA 22360883 140863 EX-2026-00281606- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 BONALDI ALEJANDRO MARCELO 18373999 141493 EX-2025-47137024- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 CROWLEY LUCIANO ROBERTO 21716160 138555 EX-2026-00645419- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 CUENCA JORGE EGIDIO 22245055 141096 EX-2025-46713217- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 DIPIERRI FABIO ALEJANDRO 18260896 141575 EX-2026-00112611- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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14 FERNANDEZ HECTOR RAUL 22987548 141579 EX-2025-46669007- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 GAL ADRIAN RODOLFO 20693417 140900 EX-2026-00705403- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 GARNICA DIEGO RAUL 21714884 141208 EX-2025-46291050- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 HARISPE KARINA PAOLA 22622620 139290 EX-2025-46047204- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 HAUGH ALBERTO HORACIO 21583889 140832 EX-2025-46662590- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 IRIOZOLA CLAUDIO LUIS 21500033 141022 EX-2025-47137309- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 LOPEZ HUGO ALBERTO 20441386 140842 EX-2026-00568726- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 LUGONES RAMON ROSARIO 20415689 141365 EX-2026-00434845- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 MAGALLAN LUIS GUSTAVO 21906317 141408 EX-2026-00154670- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 MARCELLINI SEBASTIAN OMAR 22132320 141109 EX-2025-45204470- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 MEDINA ANGEL GUSTAVO 23389468 141165 EX-2025-46948118- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 MENA ALEJANDRO CESAR 21467722 140386 EX-2026-00163878- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 PARDO ROLANDO ERNESTO 22596270 141228 EX-2026-00435371- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

27 CEPEDA GABRIEL ANGEL 22378200 141620 EX-2026-00017105- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

28 PONCE RUBEN DARIO 18615895 141499 EX-2026-00102889- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

CAPITÁN DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

29 ALEGRE RAFAEL RICARDO 21135427 141569 EX-2026-00144315- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

30 CALIVA DANIEL AGUSTIN 20067528 138447 EX-2026-00176125- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-199-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Voluntaria - PEREYRA, Sonia Mariela y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-39286856-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, de baja voluntaria por 

razones particulares, y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que la gestión se encuadra en los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal -Regímenes 

Policiales; 
 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, al personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01000456-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 62 de 

la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 
 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01000456-GDEBA-DPRPMSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 
 

Referencia: ANEXO UNICO. Baja Voluntaria - PEREYRA, Sonia Mariela y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 
 

ANEXO ÚNICO 
 

OFICIAL PRINCIPAL DEL SUBESCALAFON ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 PEREYRA SONIA MARIELA 31532486 175057 EX-2025-39286856- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBINSPECTOR DEL SUBESCALAFON ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 LASCANO JAVIER ALEJANDRO 33505752 184471 EX-2025-38909699- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFON COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 MENDOZA VALERIA ABIGAIL 40730950 419623 EX-2025-34845751- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 MOLINA EXEQUIEL ALEJANDRO 35124044 190164 EX-2025-34842594- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 
OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFON ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

5 TAPIA CEJAS ABRAHAM OVANDO 35264455 185741 EX-2025-42654418- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 
OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFON COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

6 CAMPOS FRANCO EMANUEL 37510103 475606 EX-2025-36517832- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 RIZZO BRIAN ALAN 38018992 472212 EX-2025-36665499- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 
OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFON PROFESIONAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

8 VITURRO MARIA SOLEDAD 30370908 427536 EX-2025-40680673- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 
OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

9 ALOMO SILVINA ALEJANDRA 45808708 440885 EX-2025-38257160- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 
TENIENTE DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

10 ALMIRON MIRTA ESTHER 28586009 169781 EX-2025-35387378- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 
SUBTENIENTE DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

11 AVENDAÑO SABRINA ANTONELLA 37672272 190702 EX-2025-39167446- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 
SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

12 FERNANDEZ DEBORA ABIGAIL 40254293 491045 EX-2025-34818854- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 LEMOS NADIA MARIQUENA 42312392 422233 EX-2025-36366886- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 MEDINA DAIANA MAGALI 37363060 481069 EX-2025-36665979- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 MINOLI MATIAS 39743725 481980 EX-2025-34818941- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

16 MONZON AGUSTIN NICOLAS 40894624 420872 EX-2025-42687576- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 RUEJAS BRIAN NAHUEL 37250102 480030 EX-2025-37885454- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 SANCHEZ CAROLINA SOLEDAD 37365982 198642 EX-2025-20776379- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 
SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

19 FRANCABILA CINTIA MAILEN 39281678 489198 EX-2025-39676105- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 
OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

20 LOPEZ SHEILA DESIREE 44707970 434554 EX-2025-36528760- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 ROMERO GUIÑEZ IVANA MILAGROS 44958512 432724 EX-2025-41762986- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 SENDRA AXEL EMILIANO 39461647 429242 EX-2025-25451677- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 SUAREZ LUIS MARIANO 42411557 423484 EX-2025-35779874- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 SUAREZ RODRIGO ALEJANDRO 44395628 431933 EX-2025-41982369- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 
OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

25 PERALTA MARIA SOLEDAD 37369669 199972 EX-2025-37141405- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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26 RUIZ MARCOS MAXIMILIANO 40713705 441431 EX-2025-41106087- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-202-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 

 

Referencia: Baja Voluntaria - PEREZ, Lucia Ester y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente EX-2025-42388684-GDEBA-DDPRYMGEMSGP y sus expedientes vinculados, mediante los 

cuales tramitan las solicitudes de personal de las Policías de la Provincia de Buenos Aires de baja voluntaria por 

razones particulares, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la gestión se encuadra en los artículos 61 y 62 de la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del 

Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Que han tomado intervención la Auditoría General de Asuntos Internos y la Dirección de Personal -Regímenes 

Policiales; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 

 

Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder la baja voluntaria por razones particulares, a partir del dictado de la presente, del personal 

policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2026-01032343-GDEBA-

DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en los términos de los artículos 61 y 62 de 

la Ley N° 13.982 -y modificatorias- y 146 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-. 

 

ARTÍCULO 2°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
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ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia 

de Buenos Aires, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales, a la Dirección de Liquidación de Haberes y 

a la Dirección de Riesgos del Trabajo y Seguros. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01032343-GDEBA-DPRPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO ÚNICO. Baja Voluntaria - PEREZ, Lucia Ester y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

ANEXO ÚNICO 

 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

1 PEREZ LUCIA ESTER 33021755 197735 EX-2025-42388684- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL AYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN ADMINISTRATIVO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

2 PELAYO JUAN JOSE 36166141 186651 EX-2025-41976018- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL SUBAYUDANTE DEL SUBESCALAFÓN COMANDO 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

3 ACOSTA EMILIANO 27464977 486133 EX-2025-37914269- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

4 FLORES GUIDO ESTEBAN 34293882 498747 EX-2025-36567244- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

5 GONZALEZ ROCIO ANABEL 36902246 483411 EX-2025-36445841- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

6 ORTIGOZA NICOLAS EZEQUIEL 40129212 423055 EX-2025-36517673- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

7 SILVA DIEGO JULIAN 39430590 486371 EX-2025-34847527- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

SARGENTO DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

8 AQUINO GABRIEL NICOLAS 39344523 496156 EX-2025-36468894- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

9 BENITEZ ANGEL HERNAN 37197958 410651 EX-2025-36590942- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

10 CUENCA GIMENA BELEN 40061781 495173 EX-2025-36324927- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

11 IBAÑEZ PABLO EZEQUIEL 33869777 494742 EX-2025-43114947- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

12 NEUDECK GABRIELA SOLEDAD 39103330 493836 EX-2025-36593998- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

13 RUSSO ALEJANDRA GABRIELA 36874760 490512 EX-2025-34821035- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

14 SEGOVIA JONATHAN NAHUEL 39715342 485817 EX-2025-35032503- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

15 SPANDRI ALAN ARIEL 34452898 489579 EX-2025-36529884- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 
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OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN GENERAL 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

16 DE LIMA MILAGROS JEANETTE 40568921 432245 EX-2025-36537592- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

17 ENRIQUEZ TEODORO DANIEL 19072292 432281 EX-2025-36443540- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

18 GALLARDO ULISES ALBERTO 41234876 424797 EX-2025-34779178- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

19 LEMOS EDGARDO JOSE 42949913 435593 EX-2025-42570994- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

20 MORENO IVAN GABRIEL 43584148 427821 EX-2025-36543833- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

21 NIKITCZUK ALAN MATEO 40916976 432574 EX-2025-36517745- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

22 OJEDA TOMAS EZEQUIEL 41448859 431353 EX-2025-37454744- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

23 RAMOS MAILEN TRINIDAD 44830438 435381 EX-2025-36598306- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

24 REDRUELLO LAUTARO EZEQUIEL 44522919 432668 EX-2025-34794424- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

25 TORRES ELIAS ISAAC 40021439 423834 EX-2025-42982846- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

26 WEISS RENATA 42417693 431684 EX-2025-38511262- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

OFICIAL DEL SUBESCALAFÓN SERVICIOS GENERALES 

Orden Apellido y Nombres DNI Legajo Expediente 

27 CHUFFO MACARENA AYELEN 40849507 442614 EX-2025-42570239- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

28 FARIAS ELY GISELA 34342618 474118 EX-2025-37830987- -GDEBA-DDPRYMGEMSGP 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2026-209-GDEBA-MSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Enero de 2026 

 

Referencia: Designación - SAGINI, Diego Daniel y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO los expedientes EX-2025-44780544-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-44778472-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-44661841 -GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-44780413-GDEBA- 

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-44777454-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-44780827-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-44777243-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-44776667-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-44776954-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-44780934-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP, EX-2025-31623298-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, EX-2025-44826402-GDEBA-

DDPRYMGEMSGP y EX-2025-32101365-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante los cuales se propicia la 

designación de personal policial en el ámbito de la Superintendencia de Fuerzas de Operaciones Especiales (F.O.E.), 

y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que por Decreto N° 141/20 se crearon la Jefatura de Policía y la Subjefatura de Policía; 
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Que mediante Decreto N° 275/21 -modificado por Decreto N° 2.369/22 y ratificado por Decreto N° 126/23 B- se 

aprobó la estructura orgánico - funcional del Ministerio de Seguridad; 

 

Que se gestiona la limitación de personal policial en los cargos que se detallan en el ANEXO I, que se incorpora al 

presente acto administrativo; 

 

Que, asimismo, se propicia la designación de personal policial en los cargos que se indican en el ANEXO II, que se 

incorpora al presente acto administrativo; 

 

Que los cargos en cuestión se encuentran previstos en el marco de la Resolución N° 228/21; 

 

Que, en mérito a la idoneidad y diligencia demostrada por el personal policial para desempeñar las funciones 

asignadas, se lo exceptúa de las disposiciones contenidas en la Resolución aplicable, con relación a la jerarquía 

requerida para ocupar dichos cargos; 

 

Que el Jefe de Policía ha tomado conocimiento, avalando las designaciones en trámite; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 15.477 y N° 13.982 -y 

modificatorias- y el Decreto Reglamentario N° 1.050/09 -y modificatorios-; 
 

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. Limitar, a partir de la fecha que en cada caso se especifica, la designación en los cargos que se 

detallan del personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO I (IF-2026-01037946-

GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO 2°. Designar, a partir del dictado de la presente, en el ámbito de la Jefatura de Policía, Superintendencia 

de Fuerzas de Operaciones Especiales (F.O.E.), en los cargos que en cada caso se especifican, al personal policial 

cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO II (IF-2026-01038099-GDEBA-DPRPMSGP), que 

forma parte integrante del presente acto administrativo, quedando exceptuado de las disposiciones contenidas en la 

Resolución aplicable, con relación a la jerarquía requerida para ocupar dichos cargos. 
 

ARTÍCULO 3°. Requerir al personal policial, en caso de corresponder, que en el plazo de 30 días hábiles presente la 

declaración jurada patrimonial prevista en la Ley N° 15.000 y su Decreto Reglamentario N° 899/18 -y modificatorio-. 
 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, pasar a la Dirección de Personal - Regímenes Policiales y a la Dirección de 

Liquidación de Haberes. Dar al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01037946-GDEBA-DPRPMSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO I. Designación -SAGINI, Diego Daniel y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO I 

 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Diego Daniel SAGINI (DNI 27.821.513 - Clase 1980), Legajo N° 

25.380, a quien se le limita a partir del 8 de agosto de 2025, la designación en el cargo de Jefe Sección Grupo de 

Apoyo Departamentales (G.A.D.) Sede Descentralizada Lanús (Coordinación Zonal Grupo de Apoyo 

Departamentales Amba Sur I), dispuesta mediante Resolución N° 1.527/22. 
 

Comisario del Subescalafón Comando Rubén Darío BARBERO (DNI 31.860.524 - Clase 1985), Legajo N° 164.668, 

a quien se le limita a partir del 28 de octubre de 2025, la designación en el cargo de Jefe Sección Grupo de Apoyo 

Departamentales (G.A.D.) Sede Descentralizada Nueve de Julio (Coordinación Zonal Grupo de Apoyo 

Departamentales Interior Norte II), dispuesta mediante Resolución N° 664/22. 
 

Comisario del Subescalafón Comando Diego José BENITEZ (DNI 27.806.410 - Clase 1980), Legajo N° 25.762, a 

quien se le limita a partir del 15 de octubre de 2025, la designación en el cargo de Jefe Sección Grupo de Apoyo 

Departamentales (GAD) Sede Descentralizada Moreno (Coordinación Zonal Grupo de Apoyo Departamentales 

Amba Oeste), dispuesta mediante Resolución N° 606/25. 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Hernán Rafael BIONDI (DNI 26.448.361 - Clase 1978), Legajo N° 

24.146, a quien se le limita a partir del 22 de julio de 2025, la designación en el cargo de Coordinador Zonal Grupo 

de Apoyo Departamentales (G.A.D.) (Amba Sur I) (Dirección Grupo de Apoyo Departamentales [D.G.A.D.]), 

dispuesta mediante Resolución N° 475/21. 
 

Comisario del Subescalafón Comando Carlos Aurelio MONTOTO (DNI 25.695.454 - Clase 1976), Legajo N° 

24.324, a quien se le limita a partir del 21 de agosto de 2025, la designación en el cargo de Jefe Sección Grupo de 

Apoyo Departamentales (G.A.D.) Sede Descentralizada Junín (Coordinación Zonal Grupo de Apoyo 

Departamentales Interior Norte I), dispuesta mediante Resolución N° 475/21. 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Carlos Javier LEDESMA (DNI 28.319.039 - Clase 1981), Legajo N° 

177.329, a quien se le limita a partir del 13 de agosto de 2025, la designación en el cargo de Jefe Sección Grupo 

Prevención Motorizada Sede Descentralizada (Conurbano Sur II) (División Grupo de Prevención Motorizada 

Conurbano Sur), dispuesta mediante Resolución N° 583/25. 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Alejandro Germán GONZALEZ (DNI 24.336.807 - Clase 1974), 

Legajo N° 23.710, a quien se le limita a partir del 15 de abril de 2025, la designación en el cargo de Coordinador 

Zonal Grupo de Apoyo Departamentales (G.A.D.) (Amba Oeste) (Dirección Grupo de Apoyo Departamentales 

[D.G.A.D.]), dispuesta mediante Resolución N° 104/25. 
 

 

 

 
Anexo 

 

Número: IF-2026-01038099-GDEBA-DPRPMSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Viernes 9 de Enero de 2026 

 

Referencia: ANEXO II. Designación -SAGINI, Diego Daniel y otros/as. 

______________________________________________________________________________________________ 

 

ANEXO II 

 

COORDINADOR ZONAL GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES (G.A.D.) (AMBA SUR I) 

(DIRECCIÓN GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES [D.G.A.D.]) 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Diego Daniel SAGINI (DNI 27.821.513 - Clase 1980), Legajo N° 

25.380. 

 

COORDINADOR ZONAL GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES (G.A.D.) (AMBA OESTE) 

(DIRECCIÓN GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES [D.G.A.D.]) 
 

Comisario Inspector del Subescalafón Comando Alejandro Antonio Deolindo CEJAS (DNI 25.591.293 - Clase 

1976), Legajo N° 21.773. 

 

JEFE SECCIÓN GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES (G.A.D.) SEDE DESCENTRALIZADA 

MORENO (COORDINACIÓN ZONAL GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES AMBA OESTE) 
 

Comisario del Subescalafón Comando Rubén Darío BARBERO (DNI 31.860.524 - Clase 1985), Legajo N° 164.668. 

 

JEFE SECCIÓN GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES (G.A.D.) SEDE DESCENTRALIZADA 

LANÚS (COORDINACIÓN ZONAL GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES AMBA SUR I) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Hugo Orlando ALFONSO (DNI 26.004.753 - Clase 1977), Legajo N° 428. 

 

JEFE SECCIÓN GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES (G.A.D.) SEDE DESCENTRALIZADA 

AZUL (COORDINACIÓN ZONAL GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES INTERIOR CENTRO) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Carlos Ignacio LUCIO (DNI 27.388.857 - Clase 1979), Legajo N° 

170.222. 

 

JEFE SECCIÓN GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES (G.A.D.) SEDE DESCENTRALIZADA 

ESCOBAR (COORDINACIÓN ZONAL GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES AMBA NORTE I) 
 

Subcomisario del Subescalafón Comando Lucas Matías MEDINA (DNI 33.021.380 - Clase 1987), Legajo N° 

173.278. 

 

JEFA SECCIÓN GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES (G.A.D.) SEDE DESCENTRALIZADA 

EXALTACIÓN DE LA CRUZ (COORDINACIÓN ZONAL GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES 

INTERIOR NORTE I) 
 

Subcomisaria del Subescalafón Comando Andrea Paola RODIO (DNI 33.194.785 - Clase 1987), Legajo N° 175.141. 

 

JEFE SECCIÓN GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES (G.A.D.) SEDE DESCENTRALIZADA 

JUNÍN (COORDINACIÓN ZONAL GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES INTERIOR NORTE I) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Luis Fermín GALEANO (DNI 29.535.860 - Clase 1982), Legajo N° 

626. 

 

JEFA SECCIÓN GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES (G.A.D.) SEDE DESCENTRALIZADA 

MERCEDES (COORDINACIÓN ZONAL GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES INTERIOR 

NORTE I) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Claudia Andrea GRATTONE (DNI 27.234.749 - Clase 1979), Legajo 

N° 175.550. 

 

JEFE SECCIÓN GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES (G.A.D.) SEDE DESCENTRALIZADA 

NUEVE DE JULIO (COORDINACIÓN ZONAL GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES INTERIOR 

NORTE II) 
 

Oficial Principal del Subescalafón Comando Luis Alberto VARGAS (DNI 25.208.637 - Clase 1976), Legajo N° 

171.071. 
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JEFE SECCIÓN GRUPO PREVENCIÓN MOTORIZADA SEDE DESCENTRALIZADA (CONURBANO 

SUR II) (DIVISIÓN GRUPO DE PREVENCIÓN MOTORIZADA CONURBANO SUR) 
 

Oficial Ayudante del Subescalafón Comando Carlos Emanuel CASTRO (DNI 36.754.360 - Clase 1992), Legajo N° 

201.434. 

 

JEFE SECCIÓN GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES (G.A.D.) SEDE DESCENTRALIZADA 

PERGAMINO (COORDINACIÓN ZONAL GRUPO DE APOYO DEPARTAMENTALES INTERIOR 

NORTE I) 
 

Oficial Ayudante del Subescalafón Comando Christian Iván RUBIO MONTERO (DNI 36.524.122 - Clase 1991), 

Legajo N° 413.486. 

 

JEFE SECCIÓN DESPACHO Y ESTADÍSTICA (DIVISIÓN OPERACIONES MOTORIZADAS) 
 

Oficial Subayudante del Subescalafón Comando Jean Marcos IRAMENDI CRINCOLI (DNI 38.512.447 - Clase 

1994), Legajo N° 426.003. 

 

 
 

 

 
 

 

 
Disposición 

 

Número: DISPO-2026-7-GDEBA-DPDCMSGP 
 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 28 de Enero de 2026 
 

Referencia: CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO AÑO 2026.- (AMPLIACIÓN) 

______________________________________________________________________________________________ 
 

VISTO el expediente EX-2025-45371763-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, la DISPO-2020-30-GDEBA-DPDCMSGP, 

la DISPO-2025-36-GDEBA-DPDCMSGP, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por DISPO-2020-30-GDEBA-DPDCMSGP de fecha 24 de septiembre del año 2020 se establecieron los 

requisitos y pautas que deben cumplimentar las Asociaciones o Sociedades de Bomberos Voluntarios de la provincia 

de Buenos Aires para la obtención del “Certificado de Funcionamiento”; 
 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la citada disposición procede excepcionalmente la 

extensión del certificado para casos debidamente fundados y con plazos de cumplimiento y metas efectivas para 

abastecer en un todo los requisitos correspondientes, en pos del funcionamiento y operatividad de las Asociaciones o 

Sociedades; 
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Que, para el año en curso y con basamento en dicha disposición, se suscribió la DISPO-2025-36-GDEBA-

DPDCMSGP que otorgó los “Certificados de Funcionamiento” para las entidades de primer grado de bomberos 

voluntarios de la provincia de Buenos Aires contempladas en su ANEXO I (IF-2025-46082216-GDEBA-

DSPBVMSGP), mientras que en su ANEXO II (IF-2025-46082622-GDEBA-DSPBVMSGP) se consideraron 

aquellas que lo obtuvieron por excepción y, en su ANEXO III (IF-2025-46083149-GDEBA-DSPBVMSGP) a 

quienes -a la fecha de su dictado-no abastecieron los requisitos exigidos por la normativa; 
 

Que de acuerdo a lo indicado en el artículo 5° de la disposición antes citada, las instituciones de bomberos 

voluntarios de la provincia de Buenos Aires que se detallan en el ANEXO III y que a la fecha no cuentan con 

“Certificado de Funcionamiento” han sido intimadas a fin de que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

solicitados mediante DISPO-2020-30-GDEBA-DPDCMSGP, habiendo en la actualidad abastecido las pautas allí 

establecidas las instituciones que se observan en el ANEXO I (IF-2026-03185687-GDEBA-DSPBVMSGP) de la 

presente disposición; ampliándose e incorporándose ésas al ANEXO I de la DISPO-2025-36-GDEBA-DPDCMSGP; 

 

Que, por ello, resulta procedente emitirles el “Certificado de Funcionamiento”, que tendrá vigencia hasta el 31 de 

diciembre del año 2026; 

 

Que, por otra parte, la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios de Mariano Acosta, Agustín Ferrari y Rio Alegre, 

la Asociación Bomberos Voluntarios y Hospital Privado de Sarandí y la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de 

Solís, no han cumplimentado con los requisitos necesarios para obtener el “Certificado de Funcionamiento” por lo 

que resulta oportuno denegar la emisión del mismo hasta tanto acompañen la documentación requerida y se 

encuentren en condiciones de funcionar operativamente; 

 

Que a mayor abundamiento se aclara que la Asociación Civil de Bomberos Voluntarios de Mariano Acosta no ha 

cumplimentado los apartados 1,3,5 y 6, mientras que la Asociación Bomberos Voluntarios y Hospital Privado de 

Sarandí los puntos 1 y 6 y la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de Solís los puntos 1,6 y 8; todos ellos de la 

DISPO-202-30-GDEBA-DPDCMSGP; 

 

Que cabe agregar que el mencionado certificado resulta ser el único instrumento por medio del cual la Dirección 

Provincial de Defensa Civil autoriza el funcionamiento de las Asociaciones o Sociedades de Bomberos Voluntarios 

de la provincia de Buenos Aires; 

 

Que ello encuentra sustento en el ejercicio de las facultades de control conferidas por el artículo 5 inciso b) y artículo 

6 de la Ley N° 10.917 y artículo 15 del Decreto N° 4601/90; 

 

 

Por ello, 

 

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE DEFENSA CIVIL 
 

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

DISPONE 

 

 

ARTICULO 1°. Otorgar el “CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO” a las Asociaciones/Sociedades de 

Bomberos Voluntarios de la provincia de Buenos Aires que se encuentran detalladas en el ANEXO I (IF-2026-

03185687-GDEBA-DSPBVMSGP) de la presente, ANEXO que amplía e integra el ANEXO I (IF-2025-46082216-

GDEBA-DSPBVMSGP) de la DISPO-2025-36-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, el que tendrá vigencia hasta el 31 de 

diciembre del año 2026, conforme lo establecido en el artículo 2° de la DISPO-2020-30-GDEBA-DPDCMSGP. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Denegar el otorgamiento del “CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO” a la Asociación Civil de 

Bomberos Voluntarios de Mariano Acosta, Agustín Ferrari y Rio Alegre, la Asociación Bomberos Voluntarios y 

Hospital Privado de Sarandí y la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de Solís, por los motivos expuestos en los 

considerandos, hasta tanto den cumplimiento con los requisitos necesarios para su obtención. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la provincia de Buenos Aires 

y a las Federaciones que las representan, al Consejo Nacional de Bomberos Voluntarios de la República Argentina, a 
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la Dirección de Bomberos Voluntarios del Ministerio de Seguridad de la Nación, dar al Boletín Informativo, al 

SINDMA. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Disposición 

 
Número: IF-2026-03185687-GDEBA-DSPBVMSGP 

 
LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 28 de Enero de 2026 

 
Referencia: ANEXO I - CERTIFICADO DE FUNCIONAMIENTO 2026 (AMPLIATORIO) 

______________________________________________________________________________________________ 

 
ANEXO I.- 

 
CUMPLIMENTARON REQUISITOS DISPO-2020-30-GDEBA-DPDCMSGP 

(AMPLIATORIO DEL ANEXO I DISPO-2025-36-GDEBA-DPDCMSGP) 

 

 

 

1 ARBOLEDAS 

2 ARTURO SEGUI 

3 BELLOCQ 

4 BERISSO 

5 CENTRO AGRICOLA EL PATO 

6 COLON 

7 ESCOBAR 

8 FLORENTINO AMEGHINO 

9 GARIN 

10 GENERAL ALVEAR 

11 GUERNICA 

12 HILARIO ASCASUBI 

13 INGENIERO MASCHWITZ 

14 LA COSTA NORTE 

15 LANUS 

16 LAPRIDA 

17 LOS CARDALES 

18 LUJAN 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 8  La Plata, martes 3 de febrero de 2026. 
 

  
Página 37 de 41 

 
  

19 MERLO 

20 NAVARRO 

21 OLAVARRIA 

22 PEDERNALES 

23 PEREZ MILLAN 

24 PRESIDENTE DERQUI 

25 SALAZAR 

26 SAN MIGUEL ARCANGEL 

27 SANTA CLARA DEL MAR Y LA COSTA 

28 SIERRA DE LA VENTANA 

29 TAPALQUE 

30 TORTUGUITAS 

31 TRENQUE LAUQUEN 

32 TRES ARROYOS 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

EDUARDO JAVIER ALONSO 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la 
totalidad del personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er 

piso of. 314. Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
 

 

mailto:boletininformativo@mseg.gba.gov.ar
http://www.mseg.gba.gov.ar/
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SUPLEMENTO ESPECIAL DE MENORES 
 

1.- PEREYRA DYLAN JESUS: argentino, instruido, estudiante, 10 años de edad, D.N.I. N° 54.886.359, nacido el 

día 23/07/2015. Domiciliado en calle 112 N° 2450 entre 133 y 135 localidad de Guernica. Solicitarla Sub Delegación 

Departamental de Investigaciones San Vicente. Interviene Unidad Funcional de Instrucción N° 1 descentralizada de 

Presidente Perón e injerencia del Señor Juez de Garantías N° 8 y de la Unidad Funcional de la Defensa 

descentralizada de Presidente Perón, todos del Dto. Judicial La Plata. Caratulada “AVERIGUACION DE 

PARADERO”. DTE. OJEDA JOAQUIN MARIANO.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 8  La Plata, martes 3 de febrero de 2026. 
 

  
Página 39 de 41 

 
  

SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO  

 

1.- APARICIO TIMOTEO DELIA JESUS: de nacionalidad peruana, de 62 años de edad, D.N.I. N° 94.537.272. 

Misma resulta ser de contextura física delgada, 1,55mts. de altura, tez trigueña y cabello corto oscuro con canas y 

ojos oscuros. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene 

Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 50 a cargo Dr. Orfila, Secretaría Única a cargo Dra Ibarra 

Figueroa. Caratulada “AVERIGUACIÓN - ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONA-COOP. CV3B”. 

ACTUACIONES SUMARIALES N° 120/2025. 

 

 
 

 

2.- MESQUITA RESENDE: de nacionalidad brasilera, de 22 años de edad, pasaporte GM427777, nacida el día 

26/10/2003. Domiciliada en calle Defensa N 1229 Caba. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la 

Ciudad de Buenos Aires. Interviene Ministerio Público de la Nación – Ministerio Público Fiscal – Fiscalía Nacional 

en lo Criminal y Correccional N° 62, Secretaría Única a cargo Fiscal Dr. Yapur, Secretaría Pardo. Caratulada 

“ETAPA PRELIMINAR - AVERIGUACION DE PARADERO”. ACTUACIONES SUMARIALES N° 122/2026. 
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3.- ABAGIANOS ASVESTA MELINA ELIZABETH: argentina, de 48 años de edad, D.N.I. N° 25.940.877, nacida 

el día 20/03/1977. Misma resulta ser de contextura física delgada, 1,68mts. de altura, tez blanca y cabello largo 

oscuro. Como seña particular posee tatuaje en su hombro derecho de un delfín. Solicitarla División Búsqueda de 

Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene Fiscalía de Instrucción de Distrito de los barrios de 

Saavedra y Nuñez a cargo del Dr. Campagnoli José María, Secretaría Única a cargo Dr. Anoni. Caratulada 

“AVERIGUACIÓN -ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONA - COOP. CV 13B”. ACTUACIONES SUMARIALES 

N° 69105/2026. 

 

 
 

4.- MAGNANO CZECZYK MARÍA BELÉN: argentina, de 22 años de edad, D.N.I. N° 44.894.053, nacida el día 

05/05/2003. Misma resulta ser de 1,55mts. de altura, tez blanca y cabello teñido de violeta, rapado a los costados. 

Como seña particular posee tatuajes, en el cuello símil a una flor de loto y en el antebrazo derecho reza “NICO”. 

Quien fue vista por última vez el día 28/01/2026 en CABA, vistiendo musculosa tipo top celeste opaco y calza corta 

azul con celeste. Solicitarla División Búsqueda de Personas de la Policía de la Ciudad de Buenos Aires. Interviene 

Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccional N° 46 a cargo Dr. Peres, Secretaría Única a cargo Dra. Capanegra. 

Caratulada “AVERIGUACIÓN DE ILICITO – BUSQUEDA DE PERSONAS COOP. CV 15B”. ACTUACIONES 

SUMARIALES N° 111/2026. 
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